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Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2019

oFICIo No. SG/DG]yËL/RPA/ALC / a}eBI / 201e

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez, Secretaria de Gobierno de Ia
Ciudad cle México, en ia fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pirblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso 13) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y cle la
Administración Pirbiica de la Ciudad de México; por este medio adjunto ei oficio DGDYB/DDS/a2a6/2Aß de

fecha 23 de septiembre de 2019, signado por el C. Pablo Cervantes Ménclez, Director de Desarrollo Social en
la Alcaldía de Cuauhtémoc, nrediante el cual remite la respuesta al Punto de Acr.rerdo emitido por ese Poder
l,egislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDPPOSA/CSP/0233/201.9.

Sin otro particular, reciba un cordial saluclo
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C.c.c.e.p. Lic. Jinrena Martinez M, Subdirectora de Control dc Gestión y Atcnción Ciudadana en la SGCDMX. En amnción a los fblios: 10165/7356
C, Pahlo Cervantcs D{éndrz, Directol de Desarrollo Soci;ll en la ¿\lcaklí¿ do Cuauhtrlnroc.
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Ciudad de México a 23 de septiembre de 2019

DGDYB/DD sl 4246 lzoLs
6.2.0.0.0.0

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

tIC. LUIS GUSTAVO VELA SIíNCHEZ
DTRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENTACE TEGISIIITM
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE tA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Hago referencia a su oficio número SG/DG|yEL /PA/CCDMX/49L.L0/20L9, mediante el cual remite
para atención del Alcalde en Cuauhtémoc, Mtro. Néstor Núñez López, el diverso
MPPOSA/CSP /0233/20L9, de fecha 3 de septiembre del año en curso, suscrito por Ia Presidenta de

la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, en el que se hace de mi conocimiento el Punto
de Acuerdo Urgente y obvia resolución aprobado por dicho poder legislativo en los siguientes
términos:

(...)

Prtmero,- El Congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente alas personas titulares
de las 76 alcaldías de la Cíudad de México a promover, en el ómbíto de sus atríbuciones y de

forma complementaria, la prúctica de la medicina tradicional en los centros de salud de su

re sp ectiv a demarcación territorial.

Tercero.- EI Congreso de a Ciudad de México solicita a las autoridades a que se refieren los
resolutívos anteríores, rindan un ínforme a estø soberanía sobre las acciones realízadas en

atención al presente dictamen.
(...)

Al respecto, le informo que el Centro de Desarrollo para Adultos Mayores de la Alcaldía Cuauhtémoc,
adscrito a la |efatura de Unidad Departamental de Atención Médica de la Dirección General de
Desarrollo y Bienestar cuenta con el servicio comunitario de Herbolaria, los días jueves de 9:30 a
L2:30, impartido por la Profesora Clara Orea Hernánd,ez, egresada del Diplomado de la Universidad
de Chapingo, cuyo contenido promueve el conocimiento de plantas medicinales; la preparación de
pomadas, cremas, shampoo y jabones con base en plantas medicinales; el conocimiento de la
homeopatía, tratamientos y su duración; terapias tradicionales, tratamientos para parálisis facial y
hemiplejia; así como la utilización del rebozo y manta para terapia del dolor.
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En colaboración con la |urisdicción Sanitaria se apoyan las acriviclades de meclicina tradicional que
se practican en la Clínica 4 de Especialidades de los Seruicios de Salud Pública de la Ciudad de México,
ubicada en la calle de Francisco Díaz Covarrubias número 23, Col. San Rafael, que bajo la dirección
de la Dra. Leticia Martínez Canzález. En esta Clínica de Medicina Alternativa se atienden con
Acupuntura, Fitoterapia y Homeopatfa como pafte de una clínica de medicina integrativa.

De igual forma, desde la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico se ha impulsado la creación
de cooperativas en materia de salud, incluida la medicina tradicional a través de las cooperativas
"Clínica Arabella; Medicina Tradicional del Deporte" y "salud y Paza tu Vida - Medicina Tradicional".

Finalmente,la Dirección General de Desarrollo y Bienestar a través de sus unidades administrativas
impulsará en el 2020, dos ferias semestrales de Medicina Alternativa y Cuidados en la Explanada de
la Alcaldía Cuauhtémoc.

aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

A NTAME TE

P
DIRECTOR DE DESARROTTO SOCIAT

LIc. ALEJANDRo LÓPEZ TENoRIO, Director General de Desarrollo y Bienesrar.
t lC. UÓUICa ¡. ZERECER0 SILVA. Secreraria parricular del Alcalde ãn Cuauhrémoc.
LlC. sf RfÍ¡¡ I\4IRANDA vtLLALoBoS. Ciry Manager. Volante 8211"
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